
Mún¡c¡oalidad D¡strital

CERRO COLORADO
"Cuna lefSíÍar"

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' O9}2026€M.MOCC

C€ro Colo€do. 13 d€ l6br€rc 2026

VISTOS:

El mediante ConÍato de Seryicios N" 120-2025-M0CC dE fedra 6 ds nov¡embrB del 2025, h Mun¡cipal¡dad Dislrilal de Ceno ColoGdo y el

consullor Dennis Giancalo Zam¿lloa Vargas, suscribiercn un contmlo pam la elaboración del expedienle lécnico IOARR 'Construcción de cobertuE de

instalaciones deportivas; remod€lación de ambiente de rccreación act¡va; renovacion d€ lo6a deporliva; adqubicbn de mobiliado depodivo - rec€aüvo; en

el(la) la manzana 4C, seclor lll de la Asociacbn José Luis Bustamante y Rivel! disltdo de Ceno Colo|ado, pmvincia Arequipa, d8parbm€nto

con códbo único de inversón 2691814, la Cada N'001-2025-DGZV suscrito por el consultor, el Infoíne N" 051-2026/SGEP/G0P|i[iDCC
por elSub Gerenb de Estudkx y Proyectos, el lnlomle No 020-2026-M0CC-GOPI-A0AM emiüdo por el Especialista en lnversón Públi6 de la

de obras Públic€s e Inlraestructrra, ellnfome N0092-2026-UF-G0P|-M0CC slaborado po¡ el Responsáble de la Unidad Fomuladora, ellnlorne
Tecnico N' C¡45-2026-G0P|-MDCC alendido por el Gerenb de obr¿s Públicas e Infraestructrra, el Infome N' 070-2026-MDCC/GPPR emilido por el

Gerente de Planificación, Prcsupuesto y Racio¡alización, el Inlome L€gal N' 008-2026-ABG-GAJ-IVDCC elaborddo por la Abogada de la Gerencia de

Asesor¡a Jurldica, el Poveido N' 052-2026-GAJ-|\¡DCC €mitido Dor el Gorcnte de Asosoria Ju dica, elMemorándum Múl|iple N'142-220112524-m25-
GM-MDCC suscrito por Gerencia Municipal, yi

CoNSIDERAN00I

Que, el arliculo 194 de l€ Conslilución Poliüca del Peru de 1993 pr€scribe que las municipalidades povinciales y d¡stritalG son óqanos de

gobiemo localque gozan de aulonomia pol¡th¿, €conómica y adminístativa en los asunlos de su @mpebnciai

Oue, el articulo lV del Titulo Pcliminar de la Ley Orgánica de lllunicipalidades delinea que los gobiemos locales r€pesentan al vec¡ndano,

promueven la adecuada prestsción de 16 servicios públicos, locales y el desarollo integral, sostenibl8 y añEnico de su jurisd¡cción;

Ou€, elsub numeral4.l del nunpnl4 dslarticulo 79 de la Ley OEánica de lvunicipalidades pBcisa quo son funciones especifcas compartidas

de las municipalidad€s dbtrihl€s eiecular d¡rcclamente o proveer la ejeqdón de las obras de infraestructura urbana o rutr| que sean ¡ndisp€nsables parc

el desenvofuim¡ento de la v¡da del vecindario, la producción, el comsrcio, el transporte y la comunklación sn 8l dblrito, láles como pislas o calzadas, vias,

pue¡tes, paeues, merc€d06, canales de inigación,locales comunale3, yobEs s¡milale6;

Oue, elnumeral46.4 delan¡c1lb46 de la Ley Generalde Contrahc¡on6 Püblicas (en adel¿nts, LGCP)apunla, que €lrequ€dm¡ento se fomula

de manera clara y obietiva, y debe expresar el b¡en, seruicio u obra a clnfalar, prcle€nlemente, en función a su desempeño y funcionaliJad. El

requerim¡ento de bie¡es se plasma en esp€cifcaciones técnicas: el de seNic¡os, en ténn¡nqt de ¡eferencia: y elde obEs, en el exped¡ente técn¡co d€ obra

o en los objelivG lunc¡onales, s€gün elsistema de enbega uülizado. En 106 documenbs ¡ntegr¿ntes delexpedienb de contralacifi, según coñesponda,

se apl¡ca erpr€samenE el princ¡p¡o ds valor por dinero. Con respecto a los contrahs esbndaüados de ingenieria y construcción de uso intemacional, el

requerim¡enb puede plarmaFe en aquellos documentos qu8 precisen su ahanc€;

Oue, et nuflEra|46.5. del articulo 46 de la Ley General ds Contralaciones Públicas e4e que elexpedienle lécnico ds obra debe contar c¡n una

estruclur¿ de costoc defin¡da de acuerdo con las particuh¡idades que demande la complejidad d€l prcyeclo;

Oue, et numeral 46.6 del ai¡culo 16 de la Ley Gsneral de Contrataciones Públicas asbnh que, para la elaboraciÓn de expedient€s técnicos de

obra, tas enlidades contratanl€s utilizan la melodologia 8ll\¡ en elmarco delPlan BIM Peru y las disposicione€ del Sislema Nacionalde Prognmación

Multianual y Gsstión de Inversiones patr la gestión de Ia infomación de las inversiones. En el caso de obr¿s bajo el sislema de sntrega de sÓh

construcqió;, el contratsla r€v¡sa el exp€dientó $cnic¡ de obra e inloma al supervisor o insp€clor de obra, sobre los posibleg riesgot del proyecto, de

coresponder. Lo9 plazos y condicion€s para ello se establecen 9n el reglanEnto. Lo dbpuesto en sste Éri8lo no es aplicable a los conhato€

eslandarizados de ingenieda y conslruccón de uso inlemacionali

Que, el liteEt b detarticulo 160 del R€glamento de Ley Generalde Conlntaciones Públic¿s estipula que los c¡iterios para la elec{iÓn de sblemas

ds entrega y modalidades ds pago para obras y consultoía de obras se debe evaluar corlo mínimo el nivelde cerbza d€l costo linal: elsislema de enlrega

y su moáalidad de pago elegt¡d brinda a la enüdad contr¿hnb un nivel razonable de c€rteza sobG el presupueslo necÉario para la e,ecución de los

componentes;

eue, etnumer¿t 170.1 delarticulo 170 delReglamento de Ley Gensrálde Contralaciones Públbas noína que elexpediente técnico de la obr¿

guarda coh3r€ncia con los obj€üv06, alcances y paÉmetos que sustentan h v¡abilidad o aprobación de las inveBiones:

..';t1"1""":¿
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Oue, et nuri€ral 170.2 det articulo 170 del Reglamenlo de Ley General de Conlrataciones Publicas eshluye que el e¡pediente técnico comFende

el diseño de ta obra y puede ser ehborado por la ent¡dad contratante, a tEvás del óQano encargado de la elaboración, aprcbación y/o confoÍridad de la

de e¡pedi;ntes técnicos de acuedo a sus documento€ de gestión, o a travás de un contaisb baio superyisiÓn, para lo cual se conlrala una

consultoria de obra confomE 106 s¡sbmas d€ enlr€ga conEmplados en el articulo 1 59 o en coniunto coo h sj€cuciÓn ds la obra bajo 8l sFterna de enlrega

de d¡seño y consfuccÉn;

Oue, etnumeral170.3 delarÍcuto 170 delReglamento de Lsy GeneBlde Contrataciones Públ¡cas detemina que la elaboraciÓn delexpedienb

lácnico incluye un anál¡sis del proceso constuclivo que conbnple efrciencia consfuciiva y prácticas de sostenibilidadl

Oue, etnumerat 170.4 detanicuto 170 detR€glamento de Ley Generalde Contratacionss Públic€s paula qu€ cuando un conlrals!¡ elabole el

e)@ed¡ente tÉcn¡co, son aplicables 16 plazos parc la conlomkjad d€ los enlregables d€ consultorias previstos en 106 numerales 144 3 al 144 7 delarliculo

1U

,plüR%\. Oue, el numeral 173.1 del adiculo 173 del Reglamento de Ley General de Contratac¡ones

lil lW \9f aprobacion oet expediente téc¡ico emile la resoluc¡on corespondiente en un plazo no mayor de diez
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Municipalidad Distrital

CERRO COLORAEgal'sF que elaboó el expedienle técnico Este prazo no es aplicable cuando la entioad conlratante haya elabomdo dkectamenle el expediente técnico

liuna leI Si[kr,a l6vés de su óeanocomDeteñte

Oue, elAnexo 1 delReglamentode Ley Gene€lde Conl€taciones Púb cas conceptúa que elerpedie¡te técnicoes elconj!nto dedocumentos
que definen, p ncipa merte, las caracteristicas, a lc¿nce y permit€n laadecuada ejecuclóndeuna obra. Debe poporcio¡ar inlormación coherente y técnic€
ncluyendo momo a descripliva, planos de ejecución de obrc, especlicacionss técnicas, metrados, presupuesto de obra con su fecha de determinacron,

análisis de prccios unitarios y d€ gastos generales, fórmulas polinómicas, progrcma de ejecuoón de obtr, calendado de avance de obra valonzado y, si
el c€so l0 requiele, estudio de suelos, estudio geologic!, estudio hidológico, esludio de impacio ambiental, caleñdario de adquisición de malefial€s o
insumos, c¿lenda¡o de ulilización de equipos u ol.os complementados. Asimismo, puede incluirotros como las obligaciones de levanlamienlo digrlalde
información y lecnologias de posacionamiento espacial, tales como la geor8ferenciación;

oue, el numercl 9.1 del adicr¡lo I del Reglamento del Dec€to Legislativo que crea el Sistema Nacionalde Programación lrultianual y Geslión
de Inversión disponeque elórgano resolulivo en los gobiemos loc¿les e6 elalcalde;

oue, el sub numeal 5 del nunEral 9.3 del articulo 9 del Reglamento del oecrelo Legislalvo que crea el Sistema Nacional de Prcgramación
l,{ultianual y Gesfón de Inversión pun¡]aliza que elórgano rcsolutivo del seclor, lienen como función aulodzar la elaboGción de exped¡enles lécnico€ o
documentos equivalentes de proyectoG de inveFión, asi como su ejecución cuando eslos hayan sido declaados viables mediante fchas lécnicas. Dicha

función puede ser objelo de delegacón;

Que, el articulo 27 de la oirecliva General del Sislama Nacio¡al de Pogtrmación Mullianualy Gestión de lnyeEiones decrela que la vigencia

la dgclarcción de viabilidad de los proyectos de inversión tiene una vigencia de lres (3) años contados desde su registro en ei Banco de Inveciones.

ranscumdo dicho Dlazo sin habeGe i¡ ic ado la elabor¿ción del exDediente técnico o documenlo equ ivalenie, se deb€ aclua lizar la licha lécn ica o el estudio

de pre inveFión que fundamentó s! dec aratoria de viab idad y reg islfar dlcha actualización en el Banco de Invelslones, bajo responsabilidad de a U nidad

Formuladora que form!ló el proyeclo de inveEión o de la Unidad Ejecutora de Inve6iones según coresponda

oue, elnlmeral32 1 del adiculo 32 de la orrecllva Genera I del Sistema Nacio¡alde Prcgr¿macbn l¡ultianualy Gestión de ]nversiones constiluye
que la UEI antes delinicio de la elaboració¡ delexpediente técnico o documenlo equ¡valenle debe veificarque se cuente con elsaneamiento lisico legal,

los aneglos institucionales o la disponibilidad fisica del predio o tefteno, gegún coresponda, para garanlizar la ejecución de la invelstó¡ y p¡estacón de

seryicios du€nle la operación de los aclivos gener¿dos con la ejecución de la misma; salvo que, poreltipo de invefsió¡, dEhos aspectos se desanollen

duranle la olaboración delexpediente técnico o documento equivale¡te o en la ejecución fisica, lo qraldebe sersustenbdo por la UElen elexpediente

léc¡ico o documento equivalente;

Que, el numeral 32.2 del aniculo 32 de la Directiva Genercl del Sistema Nacionalde Programación Multianualy G€slión de Inversiones indica

que la elabor¿ción del expedignte técnico o documento equ¡valente con el que se va a ejeoJtar el proyecto de invers¡óñ debe sujetarse a la concepcion

técnic¿ y el dimensionamiento conten¡dos e0 la fcha técnba o estudio de pre invefsión que s$lentó la declardción de viabilidad; o a la inlomació¡
reg¡strada e¡ el Banco de lnversiones, parc el caso de las IOARR. Asimismo, la UE¡ debe obtener la clasificación y cerliflcación ambiental, asi como las

certilicacion€s sectoriales que corespondan, de acuerdo a la nonnativa de la materia;

Que, elnumeral32.5 deladiculo 32 de h Directiva Generdl del Sislema Nacionalde ProgÉmac¡ón Multianualy Geslión de Inver-siones contempla

que tras la apfobación delexp€d¡ente téc¡ico o documento equiva lente, la uElrcgistraen elBancode Inversiones medianlg eiFo.mato N" 08-A Registros

en la lase de Eiecución para proyectos de i¡versión y Fomato No 08'C i Reg istros en la fase de Ejecución para IOARR según conesponda, la infoma0ón
resultante del expedient€ lecnico o documenlo equlvalente aprobados y adjunta el documento de aprobación del expedignte técnico 0 documento

equivalente la memoia descriptiva, el presupuesto de la inlersión y 6lcronograma de ejecución fisica y financiera;

Que el numeral 5.1 del articu o 5 de la Ley que establece medidas para la expansión del contrcl co¡curente (en adelante, LEMECC) e¡tabla

que en la las€ de farmulacid¡ y evaluacion, y en a fase d€ ejecución de aqu€llas inversiones públicas clyo monto sup€re los diez millones de solqs, la

misrna debe contaren su eslructuÉ de costos, una partida p¿rc elfnanciamiento de las acciones de control co¡cunenle a caruo de la Conlraloria Genenl

de la República, conlome a lodispuesloen la presente ley

Que, mediante Contato de Servicios N' 120-2025-|\,4DCC de lecha 6 de noviembr€ del 2025, la l,iunicipalidad oistrital de Cero C0l0rad0 y el

consullor oennis Giancado Zamalloa Varcas, suscribieron un contrato par¿ la elaboración del expedienle lécnico IoARR 'Construcción de c¡b€dura de

instalaciones deportivasi renodelación de ambiente de recreación acliva; renovació¡ de losa depodiva; adq uisición de mobiliado deportivo - recreativoien

sl(la) pa¡que en la manzana 4C, sector lll de la Asociación José Luis Bushmante y Rivero distito de Cerfo Colorado, provincia Arequipa, depadamenlo

Arequipa'con codigo único de inveFón 2691814 {en adelante, expediente técnico)i

oue, con Carta N'001,2025,0G2V de lecha '!7 de noviembre de|2025, elconsultor, Aq. Dennis Giancarlo Zamalloa Varyas, presenta el

expediente técnico objeto de elabor¿ció¡, con un presupueslo ascendente a S/ 1,390,349.71, el cual tiene un phzo de ejecución de 60 dias cale¡dado.

bajo la rnodalidad de ejecución ¡ndiccb (conlrala); expedienE técnico que consiste en construircobertun de inshlaciones deporlivas, ambienle de juegos

recreativos, mobiliario deportiyo- rccreativot remodeiación de losa depodiva e implementación de péeolas, además de otros activos en el Parqle de la

Asociación José Lu¡s Bustamantey Rive.o, ma¡zana 4C, sector lll;

Oue, a través del tnlome N" 051-2026/SGEP/G0PI/I¡DCC de lecha 2 de febrerc del 2026, el Sub Gerenle de Estudios y Proyeclos Ing. Elias

Vladir¡ir Churata Roque, otorga conformidad alexpedienle léc¡ico anles aludido, por la suma ascende¡te a S/ 1,390,349 71, con un plazo de ejecucó¡

de 60 dias calendario, siendo su eiecuclón mediante la modalldad de adminislración indirecta (contrata), balo eldetalle siguiente

cosTo 0rREcTo
Gastos gen€rales 10.1639607636%

Utilidad 7%
SUB TOTAL
rGV 18%

COSTO DE EJECUCION DE OBRA

s/ 935 029.19
s/ 95,036.00
s/ 65,452 04

s/ 1,095,517 23

s/ 197,193.10

s/ 1,292,710.33
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Municipalidad Distrital
}ERRO COLORADO

"Cuna [e[ Silfar"
Supervisión de obra
Liquidación ds prcyecto

Elaboración de expediente técnico
CoSTO ToTAL OE INVERSIÓN

s/
s/
s/
s/

68,948.27
11,191.11

17,500.00

1'390,349.71'

,.':$tEe
? ¡úil'tt¡rc'oti :
o4*"""e

nLascoñNren|esyñaÓ|0'corsid¿r,d0sa,e/p¡€s'nlec,ad.os',a,€sho/'c,i'o9,,,pr€supugs'odelexpedi.rle|éeco|abjas38|)'as'co,looVart¡adosyapob¿sNi€¡9b
cetfih de E tud¡as y hoyeclos nedw¡le tñwñe ¡f 051.2026/saEP/GoP¿1,i0cc; ,os qráros ¡e s¡do cúnsn ñdot da loñ. ha¡d 6¡ o¡ ú.se.h ddto

Que, el predlo se e¡cuentra saneado fisicamenle, ya qu6 ha sido indepefldizado a favor de la lt¡unicipalidad Dislrilal de Ceno Colorado, con
padida rcgistral 11582340, además precisa que el presenle expedienle no contr¿viene los numerales 170.1 y 170.3 del Reglamento de la Ley N' 32069,

se adju¡h cuado compaÉlivo de rnelas fisicas ylinancieras @n elsusle¡to de variaciones en rclación alestudio de pre invelsión, incluyendo

técnicás y crcnogGma de ejecución quedetalla el proceso constructivo asimismo reg istra que laadopcló¡ delamelodologia Bllvl(Euilding
lvodeling) no es nexigible para el presente proyocto, por cuanto la Enüdad no cuenta con un Plan de lmplementación Blltl (BlP) aprcbado,

agrcgando en era línea, que confome al maro normalivo de lnvierte.pe. la aplicación de esla metodologia requiere u¡a fase prcvia de planif¡cac¡on

instituciona que comprenda la reesuuctu Eción de procesos, Ia adecuac ón tecnolog ica y la delin ición lormal de roles y rcsponsabilidados, prccesos que

se encueñlra sn planilicación estratégical

Que, mediante Infome N" 020-2026-|V0CC-G0P|-A0A]\¡ de l€cha 4 de febrero de|2026, elEspecialista en InveFión Pública de la Gerencia de

Obras Públicas e l¡lraestruclura, Lic. Aldo DionelApaza Mamani, rcm¡te eltormato 08-C del regislro en fase de ejecución par¿ IoARR, el cual, se ha

elaborado en méito a las metas prcpueshs en elexpediente técnico, contenidas en elcuadrc coÍrparalivo a folios 23, s¡e¡do elcoslotolalde la nve|sión
la suma ascendente a S/ 1,390,3,49,71, cumpliendo de esta r¡anera con la fase de registro rcguhda en la DSNPI¡Gli

Oue, con Informe N" 092-2026-UF-GOPI-MDCC de fecha 5 de lebrerp de|2026, elResponsable de la U¡idad Fomuladord, Eco Fra¡klin Maxon

Valdivia Chávez, señala que la IOARR puesla a consideración guarda coÍespondencia directa y coherente con elobjetivode ia Iniomación registEda en

elbanco de inve|siones;

Oue, a través del Infome No 017'2026-IVDCC/G0P|/SLCHS de fecha 5 de febrero del m26, el Abogado Especialista en Contrataciones con el

Estado de la Gerencia de obcs Púbicas e Inlra€structurd, Abg. Steve Leonc¡o Chacón Sáochez, opina qu€ se proceda co0 la aprubación delexpedienle
técnico anledicho por la suma de S/ 1 ,390,349.71 , con un plazo de eiecución de 60 d ias c€lendario, bajo la modalidad de administrdción ndirecta;

oue, mediante Informe fécnico N" 045-2026-G0PI]VDCC de lecha 09 de lebrero del 2026, elGerente de Obras Públic¿s e Infraestruclura, l¡rg.

LUE Juan Sumaria Rojas, otorga confoínidad dele¡pedienle técnico anles aludido, poruñ monto ascende¡te a S/ 1,390,349 71, con un plazo de ejecuckin

de 60 dias c€lendario, bajo la modalidad de adminlstración indirccla;

Que, con Informe N"070-2026-MDCC/GPPR de fecha 1i de lebrero de|2026, elGerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, C.P C

Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, emite drsponibilidad preslpusstal para la aprobación del expedienle lécnico rcmilido, por el importe máx mo de S/

1,390,349.71:

Que la Gerc¡da de Asesorla Juridica analizando elexpediente técnico presentado, deriva el Informe Legal N' 008-2026-ABG-GAJ]\¡oCC

emil¡do por la Abog. Camila Pacheco Escobaf Abogada de la Gercncja de Asesoria Juridica, quien opinar Se APRUEBE elexpediente técnico IoARR
'Construcción de cobetuE de inslalaciones deportivas; remodelación de ambrente de rccreación activa; renovacrón de losa depoftiva; adquislción de

mobiliario depodrvo - recreativo; en el(la) pafque en la manzana 4C, seclor lll d6 la Asociación José L!is Bustamante y Rivero distrilo de Ceío Coloado,
provincia A€quipa, depadarnento Arequipa'con código único de ¡nversión 2691814, con un p€supuesto tolalascendente a S/ 1,390,349.71, siendo el

plazo de ejecución de 60 dias calendario, en la modalidad de ejecución poradministració¡ indkecta (contrala). Dicho prcnunciamiento, obtiene contormidad

oor la cerencia de Asesoria Juridica, mediante elproveido N" 052-2026-GAJ-MDCC alestar desde el punlo de vista legal areglado a Leyi

Que, con l!¡emoÉndum [¡últiple N"142-220-412424-2025-GM-N¡0CC indica que los informes técnicos cilados, son emitidos por prolesionales

capacitados y especializados, clyas conclusiones son claras, basados en citeros técnicos y especializados, los que lesulhn irrefulables para este

despacho, por tanto, sus infomes üenen un sustento decisivo, y, dada su alta especialkjad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y

excluyeflte, sin excepción algu¡a, Los critenos lécnicos, de niñguna forma nos pleden induciraleror portanto, para este despacho se susle¡tan e¡ la

realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, basado en el pdncipio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia verilic¿r las lunciones de los funcionarios en el extremo

del c¡ntenido de los inlormes citados, o deteminar si han cumplido o no en loma corecta, iécnrca y c¿bal, tales tunciones, lo que podria lraer como

consecuench que no quedaria lugarpara cumplirsus popias laborcs de cada árca, más aún que las funciones de los luncioñarios son prolesionales de

alta esDecialidad e idóneos:

Que, los infom€s técnicos citados, son emiüdos por prclesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en

cdledos técnicos y especializados, los qle feslltan irelutables parc este despacho, pof tanlo, sus infomes tienen un suslento decisivo y dada su alta

especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad e)(clusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criteíos lécnicos, de ninguna loma nos

pueden i¡ducir alenor, por lanto, par¿ esb despacho, se sustenlan en la iealidad y responden a un análisis concie¡zudo y exacto;

Ous, en medlo al numer¿l 10 del aniculo primerc del Decrcto de Alcaldia N' 004-2024+¡DCC, comp€te al Gerente Municipal apobar el

e¡pediente técnico de obÉ en examen;porlo que, coresponde derivareste a la aludida autoidad para la emi$ión delacto rcsolutivo respectivo;

Que, esta¡do a las consideracones expueslas y a las lacultados legales citadas, en consecue¡cia y bas¿do en loí¡a exclusiva en los inlomes

técnicos y legales exbienles én el presenle caso:
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[¡unic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO sE REsuELvEl

"Cuna [e[Si[ar" 
ARTlcuLo pRtMERo. - APRoBAR et expediente técnico toARR 'construcción de cob€rtura de lnstalaciones deportivas; rcmodetación de

amb¡ente de recreac¡ón activa; rcnolación de losa deportiva; adqubición de rnob¡liaio deporüvo - rcreatjvo; en el(la) parque en la manzana 4C, sector lll
de la Asochcón José Luis Buslamants y Rivero dislrilo de Ceno Colorado, povincia Arequipa, depadamenlo A@qu¡pa" con codigo único de iñveEión
2691814, con !n presupueslo total ascendente a S/ 1,390,349,71, siendo el plazo de sjecuclón de 60 dlas calandaio, en la modalidad de ejecución por

admi¡blración indirecta (conlrala), de acuerdo alsiguierts presupuesto desagregado:

COSTO DIRECTO
Gastos generales 10.1 6396076360¿

Utilidad 7%
SUB TOTAT

tGV 18"/"

cosTo OE EJEcUcIÓN DE oBRA
Supervis¡ón de obra

Liquidación d€ proyecto

ElaboraciSo de expediente técnico
cOSfOTOTAL DE INVERSIÓN

s/ 935.029.19
s/ 95,036.00
s/ 65,452.04
s/ '1,095,517 23

si 197,193 10

si 1,292.710.33

s/ 68,918.27
s/ 11,191.11

si 17,500.00

s/ 1'390,349.7'1.

nrosco¡,po.|''lb5y,¡on¡os@'s¡d6t&56,6,prrs6¡ledr,¡hos'hüos|.hkcijosnalprag]p|lésbdélá|pcdlu|cacuco|a|o¡as387)'.s¡conoov|{/,dosya,l0¡,dospol9o
G€,¡¡ro ob Esi¡dos y PoF.tos rodeú ktoñ. tf 05|2026|SGEP|GOP¡ ncq &s o/rbr ¡ar' srdo coñsirs,¡dd d. ib/Darib.rrr¡ r¡presúb drrdD.

ARTICUL0 SEGUN00. - ENCARGAR baio resoonsabilidad a la Gerenc¡a de obras Públicas e Infraestructura en coordinación con la Sub

Gerencia de Estudios y Prcyectos, cumplan con los demás lrámites administrativos complementarios, a lin de llevar adelante la eiecución del

exp€diente técnico aprobadoi conforme a sus alribuciones, facullades y de acuerdo a ley, eslableciendo que la defciencia o falla de rendición

clara y precisa, seÍá de exclusiva responsabilidad de las dependsncias ej6cutantes.

ARTICULo TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDooue eloos¡ble eroro defeclo decálculo en los infomes técnicos delexpediente técnico

IOARR, siendo exclusivos responsables los emilentes de los informes técnicos rsspectivos.

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que a través de la Gerencia de obras Publicas Droceda a notif¡car consultor Dennis Giancado Zamaroa

VaEas con la presenle Resolución.

ARTICULO 0UlNTo. - ENCARGAR a la Oficina de lecnologias de la lnformación, la publ¡cáción de la presente Resolución en el Portal

lnstitucionalde la Páoina W€b de la l\¡uniciDalidad Dislrilal de Cerro Colorado

REGiSTRESE COMUN/QUESE YCÚMPLAST,

z
F

Q Sede Principal; Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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